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Lo que -comunico a VV. n. para 'Su conocim1ent,oy efectos
oportunos..

Dios parde a VV. n.
Madrid, 216 de septiembre de 1ge4.-P. D., el Director general

de lndustri... Alrarias ~ Alimentarias, Vicente Albero 5ma.

Ilmos. Sres. Director general de Industrias Agrarias y AH·
mentarias y Director general de la, Producción Agraria.

ORLEN de 2B de septiembre de 1984' por la que
'8 declaro tncluida en zona dB preferente, locali
zación industriol agraria la 4mptiación de los de-
pó.Uos de almacenamiento de mosto. azufrado.
de la Sociedad .cOOP8I"CltiyO del Campo Dulce Nom·
bre de J.'ú,~, de Villarta (Cuenca), .Uo. en dicha
wcalktod. )' se aprueba el correspo,J.'lient. proyecto.
ucnko.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuusta elevada por esa
Dirección General de Industrias Agra~ias y AUmentarias sobre
la petición formulada por la Sociedad ..Cooperativa del Campo
D\:.lce Nombre de Jesús-, de Villarta (CuencaJ, para -la am·
pl1ación de sus depósitos de almacenamiento de mostos azufra·
dos, sitos en dicha localidad, acogiéndose a los beneficios previs
tos en el Real Decreto 6MilS ¡S, de 13 de enero, y demás
disposiciones dictadas pa:ta su e:t;cución y desarrollo,

Este Ministerio ha tenido a bien díaponer:

Uno.-Declarer incluida en zona de preferente localización
industrial agraria lf' ampliación de los depósitos de almacena
miento de mostos azufrados sitos en VlUarta (Cuenca). de los
que es titular la Sociedad _Cooperativa del Campo Dulce Nom
bre de Jesús-. de Villarta (Cuenca). al &.mparo de lo dis·
puesto eil el Real Decreto 634/1876, de 13 de enero.

Dos.-Conceder a la citada Sociedad para tal .fin los bene
ficios aúl'" vigentes entre los relac!onados en el articulo 3.0 y en
el apartado 1 del articulo 8.0 del Decreto 23S2/1972, .de 18 de

. agosto, en la cuantía máxima que en el mismo se expresa, ex
~pto el relativo a expropiación forzosa", que no ha sido soli
CItadO.

Tres.-Aprobar el proyecto té...~nico presentado para la am
pliaci6n da referencia, con un presupuesto de 10.832.571 pese
tas a efectos de subvenci6n y de preferencia en la obtención
de crédito oficial.

Cuatro.-Asignar para dicha ampliación una sub~ción equi
valente al 20 por 100 del presupuesto que -se aprueba la cual
alcanzará como mAximo la cantidad de dos mHlones ciento se
senta y 8eis .mil quinientas quince <2.166.515) pesetas, con cargo
a la aplicaCIón presupuestaria 21.09.771 del ejercicio económico
de 1984. programa 223, industrialización y ordenaci6n agroali
mentaria.

Cineo.-Conceder un plazo basta el día 31 de diciembre de
1984, para que la Sociedad beneficialia fustifi:¡ue las inversiones
efectuadas en la, realización de las obras e instalaciones previs
tas en el. proyecto que BG aprueba. 1, realice la inscripci6n
en el l?0ITespondiente Registro de In ustria.s Agrarias y Ali-
men !.arias. \ .

Se1s.~Hacer saber que, en ,caso de .posterior renuncia a los
beneficios otorgados' o incumplimiento de las condiciones esta
blecidas para su dis~rute, se exIgirá el abono o reintegro, en
su· caso, de las bomficach:mes de la Sociedad titular, por el
importe de dichos bent:flclOS o subvenciones de conformidad
con ei artículo 19 del ,D,eereto 2853/1964, de 8' de septiembre.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos
Madrid, 28 de sept;embre de l{HM.-P. D. (Orden de 18 d~

febrero de 1982), el Director general de Industrias Agrarias y
Alimentarias, Vicente Albero Sil:a.

Ilmo~ Sr. Director gone",l de Industrias' A¡rarias y Alimen
tarías.

25202 ORDEN de 10 de octubre de 1964 por la que se
autoriza el cambio de motores propulsores -semi
diesel- por motores Diesel en los buques de arrastre
del Mediterráneo.

lImo. Sr.: En el Mediterráneo existen algunos buques pes
queros de arrastre que. por no haber hecho en su día el cam
bio ~ su equipo propulsor. siguen navegando con motores
-seml-diesel. de escasa potencia, gran consumo especifico. len
tos, de muy bajo rendiJ:!1iento y qUe operan, en algunas circuns~

tanelas, con poca garantía de segurIdad en la mar
Todo ello, agravado por no existir repuestos en' el mercado

del motor y por la Incidencia negativa que presentan en la po
lítica de abOlTO energético nacional. hace aconsefable que, con
carActer excepcional, 18 conceda, un plazo para su cambio por
motores diesel modernos y de menor consumo.

En BU virtud, este Ministerio, a propuesta de la Secretaría
General de Pesca Mantima, ha tenido a bien disponer:

Los buques pesqueros de arrastre que en la fecha de publi
caci6n de esta Orden ministerial tengan instalado un motor pro·

pulsar _semi-diesela podrán solicitar el cambio por otro -diesel.
sin aportación de -bAja- alguna, teniendo en cuenta Que van a
instal&l' motores mAs revoiucionados, de acuerdo COn la escala
que se establece a continuaci6n:

1) En los buques 'PTopuJsados por motores .-semi-<liesela de
hasta 80 CVe. se autoriza la instalac10n de un motor -diesel_
con aumento del SO por 100 de ,potenaa.

2) En los buques propulsados por motores .-semi-diesel- de
más de 90 CVe. se autoriza la instalación de un motor -diesel_
con un 8.umento del 40 por 100 de supotenda.

Bajo ningún concepto las potenctas que resulten podrán ex
ceder de las limitaciones establecidas para el Mediterráneo y se
en tenderá .st& como potencia muima cont1nua en banco.

Los motores c&emi4iesel. sustituidos no podré.n ser instal'!
dos en nin&ún otro buque pesquero, ni ser ofrec1dos como ·ba..
jas. en 108 expedientes de cambios de motor .ni en los buques
de nueva construcción.

La presente Orden ministerial tendrá vigencia de un año a
partir de su publicación en el _Boletín Oficial del Estado-.

Lo Que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. mucbos años.
Madrid, 10 de octubre de 1884.

ROMERO HERRERA

Ilmo. Sr Secretario general d€ Pesca Marítima.

RESOWCION de 24 de septi.mbre de 1984 de la
Dirección General de la Producción Agraria, por
la que le concede la homologación Q L:J estructura
de proteccíón marca .Fritzmet.,.. modelo 1KJ1/JD 70
tipo oo.tidor con visera, vdUda 'para los tractores
qUe "citan.

A &olicitud de -Baskonia Ravarla, S. A.-, y superados los
ensayos y verificaciones especificados en la Ordt!n de este
Ministerio de 2:1 de julio de 1978,

1. Esta Dirección General concede la homologaci6n a la
estructura de protección marca _Fr1tzmeiel'lo modelo 8Ol/JO 70
tipo bastidor con visera, válida para los tractores marca -Job
Deere., modelo 1840 52, versión (2RM aleta alta); m:>delo 1840 S4
versión (..BU aleta alta>; ·modelo aD4O. 82, venión (2RM aleta
alta); modeJo2040 Sf, venión {4RM aleta alta); modelo 2140 52
versión (2RM aleta alta), y modelo 2140 54, versión (4RM alet8.
alta),

2. El número de homologación asignado a la estructura
es EPI/M33.a (6). .

3. Las pruebas de resistencia han sido realizadas, según
el código OCDE método dinámico. por la Estación de Mecánica
Agr1cola, que ha efectuado asimismo las verlflcaoiones precep-
tivas, - .

4. Cualquier modirlcación de las caractensUcas de la es
tructura en cuestión o ele aquella de 101 tZ"aCtorel citados que
1nf1uyesen en los enaayos, asf como cualquier ampl1ación del
ámbito de validez de la presente homologación para otros trac
tores. sólo podrá realizarse con sulec1ón a lo preceptuado al
respecto en la' Orden ministerial mencionada.

Madrid, 24: de septiembre de 1984.-EI Director pneral,por
delegación. el Jefe del Servicio de Mejoras Tecnológicas y
Medios de Producción, Manuel MarUnez Aza¡ra.

RESOLUCION de ,., de septlembre de lSl84. de la
Dirección General de la Producción Aqrarta, por
la que •• concede la homologación o la e.tructuro
de protección mG7CG -.Ftat., modelo eS-5, tipo ca
bina con do. puerta•.

A solicitud de _Fiatagri Espafta, S. A.-, y superados los
ensayos y verificaciones -especificados en la Orden de este
Ministerio de 27 de julio de 1979,

1. Esta Dirección General. amplia y actualiza la homologa
ci6n a la estructura de proteoci6n marca· _Fiat_. modelo CS-5,
tipo cabina con dos puertas, válida para los tractores marca
-Fiat., modelo 1280. versión (2RM); modelo 1280 OT. versi6n
(4RM1; modelo 1180. versi6n (2RM); modelo 1180 OT, versión
(4RM); modelo 1380. versi6n (2RM); modelo 1380 DT, versión
(4RM); modelo 1580. versión .(2RM); modelo 1580 DT, versión
(4RM); modelo 1880, versión '(2RM); modelo 1880 DT, versión
(4RMl; modelo 1580 DT Turbo, versión (4RM1; mode.o 1580 Tur
bo, versión (2RM); modelo 115-80, versión (2RM); modelo
115-90 DT, versión (4RM); modelo 130-90 Turbo, versión (2RM);
modelo 16C-80 Turbo, versi6n URM); modelo 180-90 OT Turbo,
versión (4RM); modelo 130-90 DT Turbo, versi6n (4RM). y mo~
delo 1~80 DT Turbo, versión (4RM).

2. El ntunero de homologaci6n asignado a la estructura
es EP1I8219.a(9)/10.

3. Las pruebas de resistencia y ruidos han sido real1zadas,
según el c6digo OCDE método dinámico, por la Ebtación de


